
APRUEBA LEY CONTRA DELITOS DE “CUELLO Y CORBATA"

Chile eleva la probabilidad de ir 
a prisión por delitos económicos

Privilegio. Generalmente se percibe que esa clase de delitos gozan de impunidad.

P AR A D ISU A D IR  L A  C O M IS IÓ N  DE D E LITO S

Aspectos a replicar en el 
ordenamiento de Perú

El país del sur aprobó 
nueva ley que busca 
eliminar percepción de 
impunidad en favor de 
empresarios chilenos. 
Expertos señalan que es 
posible que una norma así 
también se dé en el Perú, 
dados precedentes 
legislativos.
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En Chile se aprobó la nuevaley 
contra los delitos económicos, 
es decir, los de “cuello y  corba
ta”, la cual modifica el trata
miento que se tiene contra los 
mismos, elevando la probabi
lidad de que la comisión de es
tos lleve a tiempo efectivo de 
cárcel.

En efecto, la ley, que aún no 
es promulgada por el Ejecuti
vo, no solo busca incrementar 
la pena para los empresarios, 
sino que, si un delito económi
co tiene una pena privativa de 
libertad, existirá mayorposi- 
bilidad de que el denunciado 
deba cumplir con dicha pena. 
Esto, en un intento de evitar 
que exista una sensación de 
impunidad en favor de los em
presarios chilenos.

Cambios
El proyecto, de más de 300 ar
tículos, crea nuevos delitos y 
los ordena en un solo cuerpo 
norm ativo. A lgunos de los 
nuevos tipos penales inclu
yen el abuso de una posición 
mayoritaria en una sociedad 
hasta el maltrato del medio 
ambiente y trae responsabi
lidad para las empresas, ade
más de los funcionarios que 
la manejan.

Algunos nuevos delitos in
cluyen el hecho de influir en 
pagar sueldos desproporcio
nadamente bajos a los traba
jadores de una compañía y 
arrendar un inmueble preva
liéndose de la situación de dis

capacidad de otras personas 
utilizando un precio despro
porcionado.

Según explicó a Gestión 
Claudia Rivas, periodista de 
El Financiero de Chile, esta 
ley renueva las sanciones ha
cia este tipo de delitos, los 
cuales estaban en un “escala
fón menor” y hace que las per
sonas “ahora sí lleguen a la 
cárcel” .

Crítica
De acuerdo con lo que indicó 
Tomás Kubick, socio del estu
dio Cuatrecasas en Chile, a 
Gestión, la norma es “parte 
de un diagnóstico que tiene 
asidero que, en Chile, los deli
tos de cuello y  corbata no ter
minan con pena privativa de 
libertad”.

Sin embargo, Kubick recal
ca que la respuesta es muy ex
trema ya que crea desigualdad 
entre las personas, al agravar 
cualquier tipo penal si quien 
lo cometió es un empresario.

“Hay algunospuntos absur
dos. Es más fácil optar por el 
beneficio de cooptación de pe
na en un delito de sangre (co
mo homicidio) que en los de 
cuello y corbata”, recalca Ku
bick, quien indica que esta ley

Según Sergio Mattos, 
asociado sénior del 
estudio Rebaza, hay 
aspectos de la norma que 
el Perú podría adaptar a 
su ordenamiento, al ser 
positivos.
“La norma incorpora 
un catálogo de agravan
tes y atenuantes en los 
delitos económicos. Así, 
si una persona natural 
comete un delito en el 
ámbito empresarial, va a 
recibir una pena más alta 
dependiendo del cargo 
que ocupe en la empresa.

A mayor responsabilidad, 
mayor pena. Esto lo veo 
interesante, positivo y creo 
que va a disuadir a la co
misión de delitos económi
cos”, recalca el abogado. 
Mattos señala, sin em
bargo, que no cree que se 
debería copiar automáti
camente la fórmula utiliza
da en Chile, pues puede 
llevar a abusos. “Lo último 
que se quiere es que, por 
solo tener un cargo en una 
empresa, te abran un caso 
penal y te quieran meter a 
la cárcel”, indica.

L A S  C L A V E S

Delitos por omisión. El 
proyecto plantea que 
empresarios que generen 
la comisión de un delito por 
omitir realizar una acción 
sean sancionados, pero que 
su sentencia sea atenuada.
m
Cambio reciente. Hace 
unas semanas, el Perú 
aprobó una nueva ley para 
que empresas sean res
ponsables penalmente por 
los delitos cometidos por 
sus funcionarios.

ha “desvalorado los delitos de 
sangre”.

El abogado, además, recal
ca que la criminalización de 
disputas comerciales no es 
adecuada.

“Por ejemplo, hay un nuevo 
tipo penal para el accionista 
mayoritario si adopta decisio
nes en contra de la sociedad o 
del m inoritario y  esto clara
mente puede llevar a denun
cias por parte del minoritario 
cuando se lleve a cabo algo 
con lo que no está de acuerdo, 
lo cual llevaría a un gobierno 
del m inoritario”, señala el 
abogado.

“Hay un real riesgo de que 
los conflictos societarios en lu
gar de verse en sede civil, por 
su naturaleza, terminen vién
dose en los tribunales pena
les”, recalca Kubick.

Por otro lado, según Rivas, 
la opinión general de los chi
lenos es positiva con relación 
a la norma. “ La gente veía  
que estos delitos quedaban 
en impunidad”.

“Cuando conversé con el ex
presidente del Consejo de De
fensa del Estado, Juan Ignacio 
Piña, me comentó que su único 
temor es que nos podamos ha
ber excedido con los castigos.
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Sin embargo, ve la norma co
mo algo positivo. Se necesita
ba avanzar y  este es un buen 
proyecto”, indícala periodista.

Agrega que, a la fecha, los 
em presarios no han dado 
una opinión con respecto a la 
ley, pero esto, indica, debe 
ser debido a que la norma aún 
no se promulga por parte del 
Ejecutivo.

Replica en el Perú
“Creo que es altamente posible 
que esta norma se replique en 
otros países. Chile ya ha fijado 
precedentes en la región. Por 
ejemplo, cuando salió laley de 
etiquetado de alimentos. Aho
ra vesyestá en variospaíses de 
la región. De igual manera, el 
carácter criminal de los carte
les también se replicó. Estas 
innovacionesjurídicassonmi- 
radas con atención por otros 
países”, señala Kubick.

Según el abogado, estamos 
en un momento de “ fragilidad 
institucional” que permite que 
ideas como la de “quitar privi
legios a un grupo de ‘privile
giados’ que se dice están sobre 
la ley” tengan mayor acogida.

“Emitirleyes como esta pa
rece ser un intento de retomar 
el control de la agenda que se 
ha perdido como consecuen
cia de otras crisis instituciona
les que plagan a los países lati
noamericanos”, agrega.

Rivas comparte la opinión 
de Kubick, indicando que en la 
región se suele legislar “en ca
liente”, en respuesta a sucesos 
específicos.

Por su parte, Sergio Mattos, 
asociado sénior del estudio 
Rebaza, señala que no cree 
que el Perú esté en el momen
to adecuado para emitir una 
norma así.

“Las normas penales de 
Chile nos llevan 10 años. Solo 
como ejemplo, ellos tienen 
una ley sobre responsabilidad 
penal de la persona jurídica 
desde e l2009, nosotros recién 
la tenemos vigente desde el 
2018 y se ha utilizado muy po- 
co”, comenta.

Agrega que “el marco nor
mativo penal en el Perú tiene 
todas las herramientas para 
combatirlos delitos económi
cos. Lo que falta es que las nor
mas se hagan cumplir”.


